
< - 5-
)•;) 13« oni3'r?if<!M > 727,iOOSÉ?l“- a*<C Uij-i •

cUím
noifiAffis: a cr»»*)»' •5?.oo'i A

■lIMrMftMB! '-^I; JAblOÛll»,
«Ttn

Se sneeribe â este Periódica'mk^efllí IviWlk^i^lia^&^-^rtíi^ ilboriiHiíiW^.en la /-»í>r^(»;(MlW.!Ír#fr««***.| C^PfíaMe.MMrpaVA^^^^^^^
i9rs. al mes, llevado á casa de los SresjSdscHtóresVii W'iÁil'a^ porte. La redacción se halla ettableei^^ Plazi^a.de ‘í!».4?;í;.jí?li“tj",!}í;/í^
donde se dirT/jiran ló's áhnhcw particí^(i>j‘^s'} p iosd>/íielül'eS'’ab.¡^r‘j'tí()berríaiiivJ^

PARTE OFieiAÍ

PRESíDENCIAiPEíi-CONSEJO RE; MINISTROS-

¿SJ 'M*. la Reina nuestra ^PHÍlFíl 
(Q* Í^4^/)'y.su 9;dgp.^^ ^•bal/p^piili^ 
continúan en esta corté sin novedad 
en s,u unpQrtant.e sal,p,d. .

...Ji? :; -.‘i- id»lB'Al<n;DEORETOrooi.-:.-iiO?r;/.

‘ À fin dó ^up. I.qs .cerij-nipnlas quo 
deben tener lugar con moliyo.de, .mi 
proxímo/aluiinbrpmienlQ, quando el 
Todopoderoso .permita qiiejq^ realicg^ 
tan fausto suceso., se vprinque,n .pon. 
todas' tos solpippjábsde^ ^cqslqnj1]r.i¡-. 
das. Vengó én 'decretar lQ; SÍí|utonto

Artícúlo 1.’ Ásislirán á la presen
tación del Infante á Infanta de Espa
ña; lús Ministros de la Corona. Los 
Jefes de Palaetd.^^Uhh'^ DtoVftn^ion' de 
cada uno de loác-CneTpos colegislado
res. Una comisión de dos individuos 
nômbrâdôy 'poi lá llipufacíon’Je' to 
G'r'andezaï Los Cápiíánés geñéráles'dBl 
éjércitó y de Ta/Arthadn.’ Lus iCábalIe- 
fbs d’é'l'a’ ¡nsVgiVé ‘ÓrdénAiet Joisori de 
Oto. Jiud comisión HéHo’á intiivitÍdós 
de cùiià ’ itoa'Mé ^ 'SúpV'etoas Asa m- 
bléa^ déias' Reaii’s'^r(lehps' dé Úpríos 
In é tsaberla Chtoircá'.'.L'ós’í^residéú: 
tés'dé’IÓé fribunáics Supremós-'y él 
Vicepresídenté úéV Lóúseje dé Esládo.' 
tina'dditiisibn dé dos’ indívídüó^ Bel 
Siíprémo T^fibutiaLMe' lá‘ Rotá..’ t'ôï 
individuos del extinguido Cónseió lfé 

Estado. .El Arzobispo de Toledo. El 
Arzobispo,mi. Confesor. EJ PatTiarca 
de las.Indias. Lois que hayan- sido Em- 
bajadores.-El Capitan get cniFdé Cas- 
tillj la Nueva. EL Gobernador jle la 
provincia de Madrid. El AlcajilOfCor- 
regidor de Madrid. Una comisión de 
dos Concejales de Madrid-, designados 
por el Ayuntamiento. El Jti rector ge
neral dé Ía'Áyihá(lí.’'í;ds'DÍi‘é(iÍ(ú‘p® ® 
inspectores‘dé ló<Íiis'las'';irih'as. Üná 
comisión del Cuerpó ■b’ólegííidé dé’là 
Nobleza. ._____________

Ari. 2.’ Será invitado para asistir 
é lá mismá'^i'emOtiia ’elAG^^^ 
plomático ex-lrán¡éHjb' eon el cual 
concurrirá el IntrQduclor.de Embpja-

■ -^‘’ArV-’S;- -TáW hiégO^ coW-b inicio’ 
i dé'hirs Medico's’ÜéUlátTíñra se^^jptesen- 
; teh séú'áleií''é’Víde’n't?es d-é ñA‘'próx1íh'ó‘ 
' alh'fniiyi’anhíiíhlOj^séavisará-á •IdS’pér- 

softíié' •órriíi^b-á' dési^n'adaé, o^irn"‘ qué 
i cóíHcúrrdri‘‘de''ÜhÍÍdr-fne-á dAB difíbiib-; 

cibrtes de'Hafecio' destinadas-alefecto'.- 
Âi‘t:’4.‘^ • V'e;ríflcadO'’él’’’ptiTlOr rm* 

. Camarcra'-rriayórMó^pondilá ■’eiV’cono-'
; GÍttj}éntA!)’ií'él-Pi’esid«nle-de'ttii'Goif5í@'
; jo-de'Miníst-ró^itouietibaUtiUieiard^d laÿ , á'rre^hr'&^'la Jé’y‘ d’é'jé' d4 Márzó dé 

1-1 ? 1340 v sh ádiffiohal dé 16 déTèbrérô: personas-írfPse^ütóS'é'ste’ fausto’ neón 
leelfn’'!^!^^',- qlaPt-idipantlole^ -ell sexo' 

; deí-rebieTí’iiaeffIOp'yib'ddi'ííffnféaTá al 
(ia|iiiaU4lefiévarMe -^Íadiid^-^’ aT^Go^' 

i mandante geníGí'nl-tíe'^AJáíjArÜerdéV’U"
i fm de que se hagan con la posible j- la Rpal /nano^ =3[ Mirns^ro deja .Qo- 
; celeridad, las señales y salvas .d.e que ; bérn'aptoii, tosé,to,,PQsad'a.|íerppr£}.,..; celeridad, las señalo^ y salvas ¿e que
: se trata en el articulo siguiente.
i -i^A#! KscIMf^ti qpeii>§l^i?(*i6ip^ítrto; 
de esta n^iiy dieróica,. yillu.sepa acto 
continuo si el recien nacido es Infan-

i tü’Ódnfa'nta-, ‘sé^eùA4d>dlarâ''ëÙ-ëÎ-''pli- ' 
'i iTÍlíF'éasó'^dá ‘Iküldorsí'’esjirtíióld en W 
i paVio-del''R(3íál’iI’^dáe{6‘ líámád-li' ld- 
j Pórith déi Hiamahto, ylgé'hatbifsal'W' 
i deiVeitH4cincO‘oá'ñóúbzos''‘é'n’ liP^Món- 
' ííVña'debPVín'éípéTlor eh 'él AflillR'd'é 
; Stfíí’-Bleé yoh ’lá ddelda 'M^llbtrñVW 
j el sogundOFla^'hanhera^ sordl blanîî;yp 
! tMa's’gAl.vnyídé -fihDidd^cUhon'd50§; ' ■’ - 
5 .j'AH‘?-'€.’'d’'Ël'R'eÿ'4ni^‘iàü^iiito‘’*f‘'^^^^^ 
i níuy^nnld'O'-'fe^pó'iíó'í" áébúil/Tatoiilojdé 
i los- Mi-ñi^rófs<dd!ía ’Có^óirá--'dd'torGa- 
1 marera mayor y de los Jefes de Pálai 
; ció, presentará al i;ecien nacido ó re- 
; cien nacida al Cuerpo diplomático 
i exlrán^érO' ly; denüíá'pérsúhas-’Teúhi? 
i das en’Pskiciovettiívífiadvdtíl: preseínie 
i decreto. : p-
i "*Wfl?/i’?’’W*'Mí|iiMrq de'‘'tíraciá y, 
‘ JnstlCiá,’‘ com'o Ño la río -iñavór. del 
! ÚOmóV éxtoívÜérá el aej^ ^^!,P?Ph*, 
j ñfietoó y'p^^îjto^æto^®^™"toÎ^Î^^^ 
; séd'ésta’cérémbniii. ’

’’Áil^’ .d^* - ’Jtí^pfesénTé' decretó' sq
! cbníúnlcará pür .éfl^rcsiden.te ,dé mi 

(tohtojótoe "ifnnstoos a Jodo^' los 'Mi^ 
hísleriés’ya iñí^lt^ÍáÍoní}ímayok,P.J 
ra’su'buiííal cúmpjimiénlqenjajíarto 
que'Íés ésj’é^s^ecliyá.^^^^ ; . 5
" Dado 'en rálacio a (ííez y oci o de 

'ii; lid, t*< -OiiCO .-'0.1 
Noviémbré de. mu ocljocientos cm- 
cuenVa ÿ^eye^Esta rubricadó d'ç la 
Reid ‘ínáno/=^í 'Presldenle iiitqriuq 
dei"ábñséj’o dé Minísíros,* SaíurniiiQ 

Calderón Collantes. '

MINISTERIO DE’ LA -bÓBERSA^ÍÓN

: REALES RECRETOS.,,. ,;J\>i;v

i •’4ÍÁbíéh’d^jiVrddo'y tómad^d 
i éií’dí'áíinbdd^él/VfárqnéS dé ’tuplhír, 
i Dijintadd á^fórtés'^or' él distrito de 
• ictidi n^étobr'é, ‘fiitovÍncíá de'§é"oviá’, 
i VéHÿd en Hídhdar 'qne\'¿é‘précéda '^ 
; ñnévkréleécién én'^díió disíntó, cén 

j’ de 1349,-
i Dado en Palacio á diez y seis de 

i: N'évlé‘mb'ré'‘'de\ mii ofehobientbs‘'Hín- 
h cuenta y^ úne\'’éi'=i=l^tá'^iibl^fcado de 

r ? .J .Jl|.«»;i{ .• í-; toridUi/ 
’ Íi.ihiéndo'pptodo poV el_ d,Ísto 

pV§n(iÍlp,’. provin.qiá" (l/i^jCóril^j^ 
1 Ôfpu'ladà'á CÓr‘fés M¿írqqés d¡e'l a Vega

! de Armijo, elegmo , lpín.bie|i..p.or .el 
; (Íé..bórhoua,. . p?o'viéc¡a d
' ñÓiMíre, Vengó en'mandar que se 

■ procéda 'à nilevá éhiccion en jesLéjiis-, 
i tfilo, ¿birárreglo a la lev ue.lR, de 
i MárZo di? Í8dG y su adiciona,! .de. 16,,de 
; F'éíiréró dé 184^ ' , . ■

i ' DadÓ en Palacio a- diez.v. spis. de
; Noviémbré* de mil ocho(Jentps,,.pin_^ 
i cuenta'j- ijueve.^-lista q'uln;ica.dpj de 
’ láileaí inaiioJ^Ér.Mini^'lrpqto. la. Gq- 
; bérnádíoné Jose be Pósajlá .itorgera., ,

; * Vqngo pu npnw.rar Secretqpi.o d.el 
i Goblernó de Ía' proviúcia de, Madrid,, 
i a Di 'Daniel Cárba.llo^ DiputadQ a,.‘Çor- 
Í tés y^uKdlreclor deja. Dtrepe ion,. ;^q- 
i ñérai'de Aifiianás ^ AiJUPptok.
; ’ Daíío en. Pálaeip a/diez y.^ipj^'^q 
¡ Ñovienibre ^eto'1. ochocietops¡.qIu,- 
: éuqutá y JiueYe.=Esta,'yubi;ica4^ Jé 
1 lá Real mano.=ÉÍ Miyislro,de Ja..G.Çb 

bernácioik^ toto,.dó. I’p^ytto yj^*XfíUír-ji;

' Jio haciendo' produenlp.. r^^ultad,o 
por falla de liciladore,s Ías subdita,s 
celetí-áJas e^i yirtud dp peajes áydp,-; 
p^e'^W ^^é ^Agf^lp v d. de^jPp^pJiw 
uílimps jlarascón Ura Lay h» condpccioíi. 
del corre^’diarnydesde Vejer.á 41gp- 
Ciras, v‘/estando pomprendido. pslp 
<^ú cil la excepción 8/ del arh d.

del ReaLdccj:eto.Aè.^7...de.JLebrero de 
1852, de conformidad con el parecer 
de mí^CéúMójo'l do-' MíinotTolrnt^engo 
en autorizar al dé'WGoberriacion para 
que contrateol ps,pr,^saíl/\^prvicio sin 
las formalicíades dé subasta pública.
; Hadoiipa; •■ Polacio-/¡á ‘diez ly seis/de 
No y i ombre) ide mil-dechocienSós-leiiítr 
oponía yMiuévOí^ílilslá rubrijcadá-.-de 
la R,efíl-. mano;=ix<El/ MihisiFo-ndei kr fio- 
b.ei’paçion’; José .dfe-Posada lier rana ¿'1'

;ii Ñ® ‘íÍl.db toh;d 0 - pr^d ueido ; ;reaiiUádo 
por .RdUi de^ Rcitgíloros ,lps;isu.basíja4, 
Q^lfthr^dj^s.en vlrlu.dj de ¿Rea les ór dérteis 
de 18, ¡de/Agoslbiÿiid;d€bîOcLubriej;ùltib 
mos para contratar la conducííion 461 
cqrreo-4hu¡iq desde.. JyojaáiA-ideqnêïa, 
y. .b aiiftP d/q^’d i QP mipr-endi do; ;es tei ma §0 
eq lt^,e_xcepcion'id<,.íUd. -b^óqdpl iheid 
Jocr^tp (di? í^ide .Ejebrero tie i85áU de 
CQ^^AupÁ^iil.ílPB.-lP'TrPPíieátot^»*!»! 
ÇPiQsejpi dp M'in.WitPs-,:Yeng)0 en iain 
tqrJzají.al ded^i Í^ííbermiíá-o.ftipara ooii‘ 
Vlí^t?jB{.^lyiespíW.49’ .^eitvieio; sing las 
formaü^ade^ Jq í^ubñ^ilUlbliCaR'dra-v 
.j,Dadg ein-Pfllacio,,á.4ÍP? ¡y* sPisUde 

Npyigiribre • 4P‘;miLp.dhQícjdn0s; - .eiñ? 
G,ue||ta,; y.,pyeye;  ̂E^lá-.r'qb rico-do'-de 
1.1/, .f e^ ^ta^^9y=^LMiR isJe’Q.'ílfr- Ja.Go,í 
bernacion, Jose^id^.-Vosi^diisfietlreraidl

No habiendo producido resultado 
por falla dedíéÚádúré^'iÁ^ dos subas
tas celebradas pnvirtudje Reale|.pór- 
d^é^ (fe i^dp: Ígostoj 6'de jïcliÿ^^ 
liílimos-pára .con Ira tardas dpmJji.pcio- 
nes deí porreó dir^trio desde la yenli} 
de Ÿprbtsçon' á’Ádrá y dpsáe Al m y ño- 
car ,a4^orrox, y ÉáÍfínfee ppmpren,Í 

dido éste ca^o en:,la^ excpjifiipn ^. > 
art; '61’ dél'heal 0crétp '^e 57 Je. Fp- 
bréro' áé* ÍCÍo^, deiconfonnidad,.PÓn. Jo 
propuésp, por iñi .Coñséjo ,de. ‘^^P^i^i 
t^^bsí yen"9 éh autorizar ai/le í^.rQ^^ 
bprnaciÓB para que conlralp los eXj^ 
presq^ps servicios sin las Jprina,}Ld,4-v 
des de sübas^á pu.blipo,- . j ;... ,,..->

Dad(^ ep C^iactonO/f^o^’t. ^Ç’^ l^® 
Soviembre 'de nnl 'ochocientos .cii^r 
cuenta y‘'^u¿vé.4feU rabVicííflp de 
1^ ReSonanto^i xW^isir.9, ije. la Çpr 
héruación jioto de Posada, lierrera»;
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Gobierno.—Negociado 3.’—Quintas-

A consecuencia ^e reclamación del 
Encargado de Negócibs de las DoS< Si
cilias, Inumitida já,esle Ministerio^or 
eUde E^ado en 2^ de Setiembre nlli? 
mo. y relativa íal derecho -de Miguel 
Earaco, para ser eximido del se¥^ci4 
militar, Ía Reina (Q. 1). G.) ha tenido'' 
à bien disponer que los Consejos pro
vinciales presten fé á todos los docu
mentos expedidos por las Legiones ex- 
trangeras acreditadas en esta corte, 
mientras no se presente prueba en 
contrario ó hubiere motivo racional 
para sospechar de su autenticidad.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento, el del Consejo de esa 
provincia y demas efectos consiguien
tes, Dios-guarde-á V. S. muchos años. 
Áladlid 16 de Noviembre dé 1859.= 
Posada Herrera,=Sr. Gobernador de 
la provincia de,,..

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO,

Visto el espediente instruido para 
la clasificación de la carretera que 
partiendo en Portalrubio de là de 
primer orden de Alcolea del Pinar á 
Tarragona, y pasando por Pancrudo, 
Rillo, Perales, Alfambra, Peralejos y 
Villalva, termina en Teruel:

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe; Consejo provinbial y Gobernador 
de Teruel, y el dictamen de la JÜnla 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos:

Considerando que dicha carretera 
se haba en las circunstancias que es- 
presa el párraío tercero del art. 4.’de 
la ley de 2"2 de Julio de 1857; y en 
atención á las razones que'de confor-' 
midad con los citados dictámenes 
Me ha espueslo el Ministro de Fo
mento; Vengo en declarar de segundo 
orden la mencionada carretera.

Dado en Palacio á nueve de No
viembre de mil ochocientos cincijenla 
y nueve.=Esla rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Fomento, i|á- 
fel de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

Dmo. Sr.: Eh virtud de lo dispues- 
io en el artículo ?,• de la ley de <3 
de Junio de, 1855, relativa á la emi
sión de Jicc,iones del Cánaí de Isa bel 11, 
y a lo prescritp en el art. 4.* del rc- 
gjamenlo aprobado para su ejecución, 
S. M. la Reina (q. D. G.j ha resuelto 
que por ésa Dirección se disponga Ío 
conveniente para que, con arreglo á 
los artículos 4/, 5,“ y 6.- del citado^ 
reglamento, tenga lugar el dia i.’ de 
Diciembre próximo el sorteo para la 
amortización y premio de 4/500 ac
ciones del referido Canal.

De Reatórden lo digo á V’ Í. pare 
su conociniento y efeciqs cdn¿¡- 
guientes. Dios guaiJeá V. j. niuebos 
años. Madrid 14 dé Noviembre de 
4859.=Corvéra.=Sr. Difecloi^ gene^ 
ral de Obras públicas. .......

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Lefiiptiia^q^ provindalde Ciú^ad- 
Reel hù acordado distribuir,'O^ 

^ pi^páios /le ói6¿0^0 rs. ^otros^»ntosb 
' soídadoshríáircíiegos que se inulilifeert 
en Ha eJm^aña de Alrtca:¿dclió de 
5.000 VlM'íj^dres de los que mueian 
sobre el campo do bataflá: 25,500 ra
ciones de galleta ^a'^y’ bons 

mente blanda de Carrión para sumi
nistro del ejército; y un bastón al 
primer General que. lome una plaza 
fuerte. S. .M.- la Rema (Q..D. 6.)iba 
visto con particular satisfacción esta 
honrosa muestra de los tiobles y hu
manitarios sentimientos que animan 
á dicha corporación, y en su virtud 
se ha dignado mandar que se le den 
las gracias en su Real hombre;

Dpn Rafael. Carrillo y Gutierrez, 
Coronel gradna<lo. Teniente Coronel 
excedente de Estados Mayores de pla
zas, |ha ofrecido para la guerra de i, 
Africa sus servicios: p,ersqnales .y. la * 
cesión del sueldo que eq la actuali
dad disíruta;;y S. M. la Reina (Q. D. G;); 
al mismo, tiempo qup ha visto con ; 
particular agrado este acto de gene
roso desprendimiento, se ha. dignado 
mandar que en. su Real nombre se 
den las gracias al inlere.sado,.

Junta de Instrucción pública de la 
provinpiadeValladolidi

El Sr. Rector de este Distrito Uni
versitario ha encargado á esta Junta 
que escile el celo é interés de las 
Autoridades, locales para establecer 
escuelas. ^03lurnas ó de Domingo 
pañi loé adultos. Con Íacihdad se 
éomprende la grande utilidad de 
esta inslítu.cion. Los jóvenes que ha n 
olvidado lo que en su niñez aprendie
ron, pueden fácilmente recuperarlo. 
Los que Ran teniiío la desgracia de 
no recibir ninguna instrucción pue
den repararía asistiendo á estas es
cuelas, y como lo hacen ya en la edad 
dé la razón, fáciíménle logran tener 
lo que pueden contribuir á mejorar 
su situación. Esta Jupia desep que 
se generalicé tan benéfica institución, 
por ser un medio muy eficaz para 
moralizar, evitando muchos males 
con la asistencia á estas escuelas. 
Cree en el celo que hay en los Maes- 
tros por generalizar .la enseñanza, que 
se prestarán á daría graluilamenle 
muchos, toda vez que se les faciliten 
los gastos materiales que ocasione. 
Í^dsAyuntamiénlos y Junias locales 
promóverán su creación, dándonos 
Cuenta, dónde la éslablezcan ó se ha- 
^^^ y^ establecida, cómo hay algunas, 
aunque no con el carácter de gratui
tas, según ha manifestado el Sr. Ins
pector. Con el objeto de, generalizar
ías y hacerlas 'eslensivás á' los dos 
sexos si es posible, donde liay escue
la publica dé .hiñas, las Junias loca
les maíiifestarán á la mayor brevedad 
las escuelas dé ádultós qué hay v la 
enseñanza que sé comunica en las 
mismas y si se da álguhá graliíicácioh

al Maesti^ncargado de estas escue- 
r^s. V^iiQawynd 18 de Noviembre de 

Í8é¡®.==EX,..G*^^*^’^’^^<^<^^» P*’®S^”te, 
Çéstgr Ibanez de Aldecoa. =Wíni^F 
Sartlps Mártin, Séc<^i^^

ANUNCIOS OKIÍ^aKÉ^'

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Valladolid.

En la, Gacelá del 46 de Octubre, se 
indu fe en 1 a li^tá de los libros apro
bados para testo de lectura en las es
cuelas-de pfimefa ènsénanza el Anua
rio- econámieo estadistico de España, 
redactado por el Brigadier D. Antonio 
Ram¡,rqz Arcos.,. E^té libro ha venido 
á lleqarun S‘‘^d vacío. >Siendo el prin
cipal objeto.de su autor hacer cono
cér lo que vale y puede nuestra Na
ción y jo,q.ue ha.,adelantado en Sus 
intereses,mora les y mnle.riales. es muy 
Gonveniente, no solo para todos los, 
Maestros, sipó también para los niños* 
Está escrito de un modo muy preciso 
y fácilmente se consigue con, su lec
tura daries á conocer tododo que for
ma la estadística, y-despertar.en ellos 
el amor á la patria, fortificando el 
espíritu dé nacionalidad. Esta Junta 
ha. examinado,dicho, libro y le reco
mienda para la lectura en todas las 
escuelas. Valladolid 21,de Noviembre’ 
de 1859.=:E1 Gobernador Presidente, 
Castor Ibáñez de Aldecoa*=Manuel 
Santos Marlin, Secretario,

Gobierno milita/ de lá plaza de Valla 
dolid y sil provincia.

Existiendo en este Gobierno mili
tar de mi interino cargo unos docu
mentos de interes procedentes del 
soldado fallecido del ejército de la 
Isla de Cuba Francisco Gandarillas 
Lopez, se inserta este anuncio en el 
Boletín oficial de la । rovincia para 
que se presente Fernando Gandari
llas Lopez, hermano de aquel, que se 
supone avecindado en esta ciudad. 
Valladolid 18 de Noyienibre de 1859. 
==El Brigadier Gobernador interino, 
Véga,

CUERPO DE INGENIEROS ¿DE MONTES 
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

En el dia 19 de Diciembre próximo 
entre once y doce de su mañana, ten? 
drá lugar en las casas Consistoriales 
del pueblo de Cojeces,de Iscar y ante 
la presidencia de su Alcalde Conslilu- 
cional, la enagenaGion en pública su- 
baslá de 8 piezas de madera de pino, 
procedentes de los caidos por los vien
tos en los montes dei común deí 
chismo pueb)o, sirviendo dé tipo en 
el remate la cántided de 140 rs.

El espediente y condiciones bajo 
las cuales se ha de verificar aquel 
acto, es aa de manifiesto ep la Se
cretaria deí Ayuntamiento. Valladolid 
it de Noviembre de Í859.=Manuel 
del Pozo.

CUERPO DE INGENIEROS,DE MONJES 
DE LA PROVINCIA DÉ vALLADÓLIiI.

En el c^l8 de Dicieribre pro^lhio 

^?l^¿ai|'eh fesí eqsas ^phsi^torialéç 
delJhhébló^^MiíjeiíeS ^ ahle[jíí pre- 
sl^hBá'^ddKU ÁrégldéXIohsiií^ciónai,^ 
la enagenacion en pública subasta de 
18 piezas de madero de pino, pro- 
cedentes de los caidos por los vien
tos en los montes del común del mis
mo pueblo, sirviendo de tipo en el 

’ remple la -cantidad de 408 rs.
i -¿EI espédierrte= y condiciones bajo 

las cuales se ha de verificar aquel 
acto, estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. Valladolid
17 de Noviembre de 1859.=Alanuel 
del Pozo, /

GÜERPO DE INGENIEROS DE MONTES 
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLiD.

El dia 18 de Diciembre próximo 
entre once y dOcô 'dô’sü iriañana, ten
drá lugar en las casas Consistoriales 
del pueblo de Matilla de los Caños y 
bajó la presidencia de su Alcaide 
Constitucional, la licitación en públi
ca subasta de la corta de 52o pinos, 
tasados en la cantidad de 4215 reales, 
los cuales se hallan dividos en cinco 
lotes, que á instancia del espresado 
Ayuntamiento fue concedida su corta 
en el monte del mismo pueblo por 
Real órdért de 21 de Octubré ultimo.

El pliego de condiciones y espe- 
diénte bajó los cüales há de verlfi* 
cárse, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de áqueHa corporácion 
municipal. ValladÍ01id.T8 fié Novem
bre de 1859. —Manuel dpi Pozo.,

Ayuntamiento Çonstilucio nal del

• En los días 30 del corrienie y 11 
de Diciembre próximo y hora de las 
diez de su mañana, tendrá lugar en 
esta casa cqnsisloria.l el arrendamien
to en pública licitación, los derechos 
de consumo que en el apo próxima 
de 1860 devenguen los ramos que á 
continuación se espresan, sirviendo 
de tipo para el remate, de cada uno, 
y con arreglo al pliego de condicioí 
nes que obra en el espediente que de 
manifiesto se halla en la Gecrelaría 
municipaí.

Vino. ...... 715 
Aguardiente. . :. . 165 
Vinagre. . . . .¡ . 7 
Aceite de oliva.. ,. . 107 

. Jabón. .. . . . . 60 
Carnes.. ... .1141

Total. . . 2275

Cíistrohól 14 dé Noviembre de 1359. 
==El ,Prn.:íi.de.nló. deij Ayunlamiento, 
yilOriqrjü Escudero. .

Ayuntamiento Constitucional de 
Mucientes. . ‘

Autorizada esta Corporación rnuin*

MCD 2022-L5



cipal para arrendar los derechos que 
devenguen las éspècrès de coníiumosi 
cqn Ipi esc;Iüsjya .eú la venia, en el 
ano próxiinq .de, 1880,, ha, señalado 
para sus remales los dias 27 del cor
riente y 4 de Diciembre próximo, de 
diez á doce de sus respectivas maña
nas. El pliego de condiciones, los pre
cios debías espócíes/áusiipOs^y demas 
con que se han de subastar, están en 
el espediente deisit razÓn qué dé rña- 
nificslo se halla en la .Secretaria mu
nicipal para losque gusten enlerarse, 
el que á la vez se leerá en el acto de 
la subasta. Muciénles Í4 de Noviem
bre de Í859.^É), Prodente, Feltv 
Valles.,

Àyiintamiënto CôHstitu^^ 
Laguna dë Oii^i'o.

Esta Corporación municipal que 
presido, en union dç.igualnûmero de- 
mayores contribuyentes, han acorda
do proceder á la' subasta'de dos dere
chos de |as especies de cónsUmos cor
respondientes a esta Ipóblácioii eñ el 
año prójimo do IB.üO, bajo las condi
ciones establecidas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal. Sus remates tendrán lugar los 
dias 27 del corriente y 4 de Diciem
bre próximo, á las doce de sus res- 
livas mañáñas en la sala capitular dé 
esta villa. Laguna 16 de Noviembre 
de 1859.=—El Presidente, Eulogio Cer
nuda. = Saturnino ííarlin Palacios, 
Sepr^tario.

Ayiiutamiento Constitucional de 
Viloria.

Está acordado arrendar en pública 
subasta por lodo el año de 1860, los 
derechos que devenguen en este pue
blo los articulos de consumos com
prendidos en la tarifa núra. 1.’ del 
Beal decreto de 15 de Diciembre de 
1856, previa la autorización solicita-, 
da de la Exema. Diputación provin
cial, con la esélusiva en la venta al 
por menor y bajo los tipos siguientes:

Rs. cénts.

Por vino, incluso el recar
go dé 40 por 100 para 
gastos provinciales. . 980 

Aguardiente, con id.. . 203 
Aceite, con id.. . . . 2i5 60 ■ 
Jabón, con id.. .' . ' .■ 84 
Vinagre, con id. . . . 8 40 
Carnes y tocino en vivó y 

muerto, con id. . . 636 20

Total.. . . 2155 20

Cuyos remates tendrán lugar en los 
óias 4 y 11 del próximo mes de Di- 
siembre y hora de doce á una de la 
larde, en la sala consistorial y bajo el 
pliego de condicione^- que estará de 
'Oaniiie.sio en el actOWilOria 19 de 
Noviembre dé 1859.=E1 Alcalde, Se- 
^ériano de Pedro.,

Ayuntamiento Constiltícional de
: . Bamba. , . i

El Ayunlámiénto que presido tiene 

acordado en virtud de ‘a'i^rizacion 
competente; rematad lás éspi^iés que 
devengueñ los derechos de consumos 
para el año proximo.de 1860, en los 
dias 27 del corriente y 4 del próximo 
Diciembre, á, las once de sus maña -: 
nás, en la sala de este, Ayuntamiento, 
bajo los tipos y condiciOñes que se 
hallarán dq manifiesto. Lo que se, 
anuncia al público para su notorie
dad. Bamba. 17 deNoviemíbre de 1839: 
=¿íEr Alcalde,' Santos FraÍlé,=Eulo- 
gio Carracedo, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Santervás de Campos.

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
asociado de un doble número de ma
yores contribuyentes, se sacan á ar
rendar en pública subasta los ramos 
dé Consumos por todo el año próxi
mo de,1860, éon la facultad de la ex
clusiva, bajo de los tipos y condicio
nes consignadas en el espediente de 
su razón, él que se halla de manífies 
lo eh la Secretaria de este Ayunla- 
miénto. Los remates tendrán efecto 
el 27 dél corrienle y 4 del próximo 
Diciembre á las doce de sus respecti
vas mañanas en la plaza pública de 
esta villa como es costumbre,

Santervás de Campos 15 de No 
víembre de 1859,=3El Alcaldej Pre
sidente, Melchor Moncada,

Ayuntamiento Constitucional de 
Fresno el Viejo.

Esta corporación quepresido, tiene 
acordado arrendar para el año p.ró- 
ximo de I860, con eselusiva en la 
venta al por menor, los derechos da 
consumos comprendidos en la tarifa 
núm. 1.* unida al Beal decreto de 15 
de Diciembre del añ » 1860, bajo el ti
po de 12.782 rs. que es la cantidad 
en la que este pueblo se halla enca
bezado con la Administración, y ade
mas los recargos que pueda acordar 
la superioridad, para lo cual se cele
brarán dos remates que tendrán lu
gar en los dias 4 y 11 de Diciembre 
próximo y hora de jas once de sus 
respectivas ¡mañanas en la Sala con
sistorial de esta villa, bajo las condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. Fresno el Viejo 12 de ¡No
viembre de 1859.=El Alcalde, Cán
dido Rodríguez.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Par^-iUa.

Este Ayuntamiento con la autori
zación Superior, tiene acordado ar
rendar en pública subasta, los dere
chos de consumos paia el año próxi
mo de 1850, habiendo señalado 
para su remates los dias 4 y 11 de 
Diciembre próximo y hora de dos á 
1res de su larde, en la Sala consisto
rial de esta villa, bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento. La Par
rilla 18 de Noviembre de 1859.= 
El Alcalde,’Pedro-Sanz.

Alcaidia Conslitucíonal de 
Palacios de Campos.

Por el guarda del campo de esta 
villa se me ha dajo. parte haber re
cogido 1res caballerías, cuyas señas á 
continuación se; insertan, las cuales 
se hallan depositadas hasta que su 
duéñb'pase á recogerías. Palációs de 
Campos 16 de Noviembre dé 1859,=, 
El Alcalde, Mariano Celemín. ; ,

Señas de las caballerías. Uña yegua 
castaña, de edad de 9 años poco más 
ó menos, alzada 7 cuartas menos un 
dedo, con pelos blancos en el coslií 
llar derecho.^Un caballo negro cas
taño oscuro, edad cerrada, alzada 6 
cuartas y 3 dedos, lunares en el lo
mo. —Una muía, pelo castaño oscuro, 
edad 15 meses, alzada 6 cuartas y 4 
dedos, bociblanca.

A Icaldia Constitucional de 
Corcos.

Por él guarda del ganado mayor de 
esta villa se me ha dado parte haber 
sido recogida una yegua de Ias señas 
siguientes: alzada 7 cuartas, edad 10 
años, peló enlréréjo, negro y blanco, 
estrella en la frente, embebe, boci
blanca, calzada de los dos pies y de 
la mano izquierda, herrada de las 
maños. Lo que se inserta en este pe
riódico oficiai á fin de que llegue á 
conocimiento de su verdadero dueño, 
y pueda pasar á recogería. Corcos 18 
de Noviembre de 4859.=El Alcalde, 
Gerbasio Rodriguez.

D. José Sabatér, Juez de primera ins- 
tanda de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Valentín Briviesca, capataz 
que fué del presidio de esta capital, 
para que en el preciso término de 
treinta dias comparezca en este mi 
Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda á contestar á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se 
instruye por malos tratamientos á va
rios confinados y exacción de mrs.; 
apercibido que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo, se coutinnará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lu
gar, Dado en Valladolid á 10 de No
viembre de 1859.=José Sabatér.= 
Por mandado de S. S.’, Ambrosio Pa
dilla Cuervo.

B. Lope Obejas, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Arévalo y su 
partido.

Por el presente se hace saber: Que 
en este Juzgado y por testimonio del 
actuario se sigue causa criminal de 
oficio contra Antonio Perez, Antonio 
Cabello y Agustín Dubal, gitanos, co- ‘ 
mo presuntos reos de hurto de caba
llerías, con lás que fueron aprehendi
dos por la Guardia civil en el pueblo 
de Cha herrero, y cuyas señas son las 
siguienles: una yegua castaña clara. 

con lucero y bebe, de 6 cuartas y me
dia y 2 dedos, de 11 años de edad:, 
otra idem tambien castaña, vinosa^ 
con lucero entrecortado, lunar entre- 
los hollares, calzada alta de los piés, 

’ de 6 cuartas y 5 dedos de alzada, dOi 
16 años de edad ; y .un caballo casta
ño vinoso, capon;’con lunares en lós; 
coslillaresi 6 cuartas y 4 dedos de al
zada, de 8 años de edad. Y con el fin; 
de que si alguna ipersona fuese d ueño , 
de dichas caballeríasj las reclame en: 
este Juzgado ó al Alcalde de Arévalo, 
acreditando su prehesistencia si posi- 

. ble fuere. Se espide el presente en 
Arévalo á 13 de Noviembre de 1859. 
=Lope Obejas.=Por su mandado, 
Saturnino Lopez.

Don Nicolás Segoviano, Escribano por 
S. M. del número y Juzgado de pri
mer ains tanda de esta ciudad.

Cerlificoydoy fé: Que en este Juzga
do y por mi testimonio se ha sustan
ciado incidente de pobreza á instan
cia de Francisco San José, vecino de 
Fuensaldaña, en la cual ha recaído la 
sentencia que dice asi:

Sentencia. En la ciudad de Valla
dolid á 29 de Octubre de 1859, en el 
incidente que ha pendido y pende 
entre partes, de la una Francisco San 
José, vecino de Fuensaldaña y Don 
Romualdo Vega Falcon su Procura
dor, y de la otra los Estrados del Tri
bunal por la rebeldía de María Placer,, 
muger de Juan Benito de la misma ve
cindad; y otra el Promotor fiscal de 
este Juzgado, sobre que se declare 
al San José pobre para litigar en la 
demanda propuesta contra dicha Ma
ría sobre injurias:

Resultando que despues de eva
cuado el traslado por el Promotor 
fiscal y en vista de lo que espuso, se 
recibió á prueba este incidente por 
término de 20 dias comunes á las 
partes:

Resultando que por la del Procu
rador Falcon se propuso y articuló 
la que tuvo por conveniente, y no 
obstante, que ofreció presentar los. 
testigos que habian de ser examina
dos á tenor de dicho articulado, d^.a 
dejado pasar el término sin haberlo 
realizado ni practicado ningurta otra 
prueba:

Considerando que Francisco de San 
Jqsé no ha justificado cual justificar 
le convenia la cualidad de pobre ale
gada por el mismo ni ninguna de las 
circunstancias del articulo 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Visto el 193 y 196;
Fallo. Que debo de denegar y 

deniego al repelido Francisco San Jo
sé la def^^ por pobre, condenándo
le en todas las costas y al reintegro 
de papel sellado eor^és^ndienle. Y 
por esta ngi sentencia definitivamente 
juzgantfo^ asi lo mando, firmo y pro- 
nuncio.=José Sabatér.

Pronunciaj^iento. Dada y pronun
ciada fué la aníterior sentencia por el 
Sr. D. José Sabater, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Vallado
lid y su partido, estando haciendo 
audiencia pública hoy 29 de Octubre
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750 ' 
06 4 859, siendo testigos Di J nan Ler 
fort. Di Ambrosio Padilla y Û. Caíto 
Simon Toranzo/vécinos de esta ciu< 
dadi de que yo el Escribano doy fé.=: 
Nicolas Segoviano. -

La sentencia inserta ’corresponde 
à la letra con su original^ à que me 
réfiero. Y para que conste en cqm- 
plimiento de le maridado en provi
dencia de 12 del actuar y lo dispues
to en ei art. 1190- de la ley de en
juiciamiento civil, signo y firnio el 
presente én Valladolid a 14 ' de No
viembre de 1859. ^Nicolas Sego»? 
viano. ■ - ■ ■ ' ■

AGENCIA DE NEGOCIOS, 

calle .de los Moros,.num..4.

Los Aÿrinlaràienïosqùdbasla la- fe
cha no hubieren, formado las cartillas 
de"'’evaluación para el año de i860, 
pueden si Tes place, recomçndaidas al 
director dé esta ágeñeia, D/ Ambro
sio Sanz, quien practicara dicha fór-, 
mación pór Ía retribución mas ínfima 
á todas las anunciadas hasta ejl dia, 
gérarítizándó tas Cónsecupépias'.qhe 
púdiérañ ocurrir a Su apróbaciod.^ ;

Las iñismas CorpÓraciohes, qué de
seen suscribirse á eÚá, paVa la gestlóq 
de los' asúntos’municipales anuales, 
peúdientes' en' la. capital,’ pór la’ mu'y 
módica rétríbucion dé 8úÍ rs. vni, a 
rázon' de cada 10'0 vecinos, ¿pueden 
desíé'íhégó cónsidérarsé''suscritós y 
mànifesÜrsélO a'sí pbr carta ó en per- 
Séná á dicha; Dirección, ' marifláhdólá 
é’Uahtb éëdéà‘ ófrc¿cáf Dehén ésVar sé- 
gürds'dé que ho' omilará medió algu
no, á fin de que sean'seryidos con la 
puntualidad, próbidád, éeió y'àçtivi- 
dád qué tiene derediiaHós. ' '

¿ASA EN’VEÑTÁ:

'Cdh la compétente ontorizdeion 
judicial, por estar .interesados meno- 
^CS-y se. ■yende.cü, pública suhasL.di qpe 
Xendrá, lug.a,r..en el dja 27 del cor rien- , 
le mes de NoViem^e, en ¿la Escriba-i 
hid dé Mhrqúés; plazuela dé labiber- í 
4aíd,>f¿Úm;'M-de' ónCe '4' doce' de ^u j 
íáañHua,ibaÍ0!ebp.lÍ0gó.de.condiCiontís i 
que, én.§ljapobra .de j.nanjfieslo, j¡unq ? 
casa sita en el casco de esta .Ciu^ad^ : 
calle de S. Bartolomé, núrq.'5,' cóñ ; 
lé qué linda por-sü7áchá'dá principal; ; 
póriló-accésorio’ con la' de jardines, ’ 
y.por. .-los cóstados con ' propiedades ■ 
de¡ D,: Angel-Rodriguez:, la, planta,de 1 
la casa, comprende . 75O.pie.s. .superfi- ; 
triales; y' en 1 hay un . pozó ¿con' su ' 
noria de hiérró en bueil'nscp 7’ ünà - 
cuadra que comprende 9'21 pies-de 1 
superlieié: se. halla retasada,en 157)00 i 
js;.,.p,or cuya cantidad se -saca á .su- '■ 
pasta., .

Sé arriéndán en pública licitáé'ioñj, ; 
'por tiempo de Ocho año^ sobre‘seis-. 
Cientos veinte y cinco fanegas de ; 
ulerea.,de .sembradura, •enjambas ho
jas, radicantes en .térmico d.q la villa ; 
de Tiédra, de la pertcnéncia del Ex-1 
celestísimo Sf. Duque dé OsünaV'dbl ■ 
■Infantado, 'Conde de Ureña '. y'otros i 
títulos/ El remate se celebrará cL 
j-ueyes próximo 1." de Diciem.hre, á 
las,diez eq punto de su mañana, en 
ía referbla villa y ante .el que suscribe 
■tíñ’ la ésCribañia de D, Era'neVseoJún- 
•quera, dhnde sé bada de manifiesto 
el pliego de eondiciones. Torrcloba-

ton 47 de .Noviembre, 4®’ 4859.=El 
Administrador de S. E., Deogracias 

; Larraga. Ai

’ VENTA DEEINCASi ‘^^:' ' -‘ ->

' ,,A, voluntad .de su dueño,^ se: vende 
: en subasta .pública exteajudicial, una 
i hacienda, Sita eh iérmino dé la Mola’ 
i del Marqués, ptoVíriciá de YalÍadolid/ 
! compuestai de.4' quiñones' de tierra, 
era y ,cqsa: el. 1/ llamado la.' Malnaci-.. 
da, corista dé 17 tierras, que hacen 
108 fanegas: él 2.” Hariiádó'la Salaria/ 

, dé lOqierras, que liácen 102 fáriegás: 
• el 5/íllamadO sendero de Castro; con’ 
■ 1;7 lierras y,400: fanegas; 614./ llama-: 
: do,el.sender,o dcbFrailp, ¡con ,1.8_l¡er.-^ 
i ras,y 98’ fanegas: él 5-’ qúe .noiribríiq, 
Ua i^errinchina, con 15 tierras, y‘99 
• fanegas y' él é.’ lla mado las Cruzés, 
; con 14 tierras y lOA'fañ'égáS'^ dodo de 
i erior casuplidad. Uno era de pan tri- 
; llar de 2 fariégas y 'una casa con pa- 
? ñeras .epnt,iguas, ,..aka,s, y . p.ajas con 
; habitación para vivír,, compuesta de 
i 5 piezas, patio y pózo/Es de libre dis- 
; posición y n.o tiene carga algpna. ,Se 
j vendé tódá'Ta'iiéredád én júritó ó4ada 

■ uno dé sus quiñones áéparadaménte' y‘ 
■ el.importe del remate se ípodra pagar 
i al cquíado.ó,.en. dos .plazos,,;unq al 
■ otorgarse la Escritura y. qti'b al ano 
1 de la fecha déestaj 'Está ' afréridada
1 pór éuafrO' año'á quélérm'iilíirr fen- éT 
; dé 14l&2qLa-subastá sei'ácdoble y-si/ 
; mulUnea'cn Madridí aiUe él Escriba-. 
; baño D. Luis Gonzalez .?jártÍBez,j que, 
; vive calle de Álociia, nuín. .25, y, en 
. éélá'Óiüdad ante él Eséríbhrt‘o 0/ 90- 
' dró Caból’lero; qú0’\ive'’Plázü'éTá' dé 
. S¿tnla Ana, núm.-8,; el dia-27 dbh«jcy 

luol ; áí/ lasj doGe‘;d;e. su -mañane-.>Uqs, 
demeás pormenores y plicgode cqn,di--; 
cienes, están de níaniliesio én Tos 
puntos esprcsados^ y los títulos de 
propiedad en la Escribanía de Madrid 
para .las personas que quieran lomar 
pa^’le en la licitación, h ,

.nA ■yoTunlad do .smdueño-sevcnage- 
nan.en, pública lici.LacÍQp//jué Iq^d-rp 
lugar el dia 29 del.que.rigé, de 10 á 
'42 dé .su‘mañana'éh la Escribáñiaífé 
Don Castor- Simón Torañ'zo.'-PTazu'éla 
de las Angusi.ias,'Uiúm. ll'?alos qui- 
ñones .de tierras que hacen-eu junto, 
^8,',c.ua.rtas^ y media,,dpbjuena calidad, 
sitas todas en el término juristliccio 
riáí ''dé lá*'Villa dé bTiváres,’ eii esta 
■prbviifchi,'4' cinco■ légÓás dé 'eSta ^h 
blaciont' La persona-'qué quíeiatiinté- 
i'ésprse Jen • sy-..;adquisicion<q)UG.den 
/ipjUdjr, A .dicha Rscribaiiía, donde ,se 
h^Ua,dé.manifiesto el"plie'gq de coii- 

’dicidneb,’ vla cáñtidády' tip'ó qiara la 
•suhastáU-’ / "-'■‘' A''' i :

'torria'éómpéténféautorikacionqu’î 
dicial, prévio el oportuno.Kwpedicnle 
de utilidad y necesidad, por estar in
teresados menores, se venuen por 
D. Guillermo de Blas, -vecino de La
guna de .Duero, epíno testamentario 
dé' ló's difuritoé Róque’Zu’rí’o’y'sü mú- 

’ger Librada Gil, V^eciuris que fueron 
del mismo, las fincas siguientes: : Una 
tierra al camino hondo, de cabida de 
obviada y .mediai de'segunda 'calidad, 
■lil)dir:aí;0rieiite. Eeh;X; yel..azqu.çz.,,y 
Ilonienle yiña dq.Wenceslao, Wuñoz.. 
Un nníjuelo' aVc’a.mino dél AhrdjÓ,'dé' 
's^gdrida calidádí'linÜa al Oriente eón 
ehedmiñó'Mediodía, Valentm Velaz^ 
-quez,-y Poniente eamiuo.de la, Me; 
ma..0lrp,|lajuelo:al,pago delà Ace-ña- 
lindíial Oriente, con, la Sep da,'Medio, 
dia, Cayetano'Frailé,l*ónierile y Nor
te, Félix V'elazquezi Otrá‘ai lirismo 
pago, de segimda 'Calidad, linda, al 
Oriente y Mediodía con Felix Yelax-

qqez, y ¡Norte .^herederos de; Cayelaua : 
Herr<frq-, Qlro ai,pago de Ía.s, Quinta* 
nas, dé primera calidad, linda al 
Oriente.''cÓn'Eugériio Gómez/ Médió- 
diá eaminó del pago,' Poniente'lier
ras, de; Juan Gérvási El remate de las' 
fincas.jiroeedentes tendrá lugar el dia- 
4' del próxiqiQ meij de Diciembre, de 
diéz á doce' de su .mariaña en la És- 
cribáriiá de' Máfiqíiés, l*íazüélá''(lé la 
Libertadj núm.' '9’. en dónde está de 
manifiesto el .espediente: y pliego de 

i cop,liciones, advirtiendo,, que poi ae 
a-jmí le postura menosdeí precio de ta
sación, ni pueden éntregársétil cóm- 

; prador los titulos^que legílimen la 
; propiedad por no haberíos aunq esue 
: púbjico y üo,tO:r,io ta posesión.de fas 
Uincas.

; ' Por la téstaméritáriá dé Dóri Bafaér 
Sardón, véci rió qué'füé de'la‘'vil la dé: 

• Berceroí se vémlen enipública’ subas-* 
j ta queihahiendo poslpí: se .celebrará,elb 

Doiqin.go ;4 ,tl,el próximo rn^es^ de Di. 
ciembre en.la Ésc.r¡bania de t). Gastor 

: ShriÓn Toráiízb/ siía' eri’ ést«V Capíiál,’ 
‘ Pfazuet-aMeJás Anqúslias, ‘riúm. 44,= 

á las diez dé'su'mañ-anír: 2590 cepas;
¡ vibas. de Majuelos, y; R: fa-pegas^ .5 .cele- 
tpipoa y,,2 ..epartillqs. jJe. se,rñbratlñiq 
de tierra, de buena ¿calidad,psilas.,en 

' téíminó dé'Be'reérúéTo'; Ürïa éása con 
corrales pandes, Tagar; pajá r, "Cuá'-’ 

' drasj pózo y díférenles'' habitaciones; 
i 26 fanegas ymcd,i.a. también dp; sem^, 
! bradura de li.erra, ile das conocidas 
' cómo dq priméra y segunda clase.

Dífereñlés'viñas',' igüálmerite 'dd ^ri- 
mera, y una bódegá, tódO‘éri elbascó' 
y término del espresado Bercero. La 
persona que guste interesarse en su 
ñor Tqranzo, en cuyo poder ^q halla- 
m ir lo/ tiVú'ibs hé’í'péil éii'épéiól'’ 'y ' ias 
condiciones-bajo’ lás cííalés^se procede 
á str-enagenaeion, siendo una de ellas, 
Íá’''tíéquc 'sé ji’uédárihííviíliV harii ella 
el'Ma (lésióñadó/ 'y ''es|ri"ésado<'ía'4!a'ft-' 
tes si lo tuviese ábien^q’mes -^wedaw 
bien tiene, el pñprgo,dé: oír y iacqptar 
pj^sició^ps.^.

En la misma Escribanía y el .mismo 
dra‘á’la's''oriéé ilé ’Ía’hiáh‘áriá, -se-jiro-'' 
c’édc áda' éúagéna’cióní’de'tHféreriieó 
propiedades mslieqs .y.iurbañáis,'á vo-;’ 
lun,Utd de,?!!, lupito,, sitas; en,ql,rqeqr- 
dado .Bercero y puebi.qs in mediato^ á 
èl/Las'fitiças objelÓ 'd’e élbí, su 'préciÓ 
y''Céndícibñes qiié/lnibrá''dé acéplár' 
eihom prador, ’se 'eucuéntran eur po-í 
der dal-riGl;acio,mido Sr. Toranzo^ q;wi,e..n 
lo,m,V'U‘iú tiexijc el epc.argode su,.drag,-, 
misión,^sin precisipii de,dicho acl.ó,¿ 
ói’reglaridÓ el "fiagd' dél ají-isté 'fi Íos 
pla'zbS qué eP iriísmó ‘csiipúTé'j' Coñ'.^

--------------- ^ro O Wm ------------

- '‘Sé vende Ta úriiea Botic« de la villa 
de- A yllou;,- provincia: .de; Segoy ¡a; .en-; 
vos ajustes con los puplylqs impedía.-, 
tos producen mil fariégaS' tfé grá'rió.' 
La persona, que desee interesaese en 
su adquisición, se dirigirá á D. Luis 
An'tbna>' t^rofesor de ' Farmacia-,.:Ria
za, en Aylloir.

.--■'■."’.;;:•-' e i*—»^<»'M«»w ' e r y A

¿En ía villa de 'Shiiadris sé venden 
W‘a 4800 árboles dé"áláiriÓ’i?lárico; 
sriférioT’'cálidad/ para’- tbasplañlar.’ 
’La'persona'á quien' convenga, ¡puedo 
-cUrigirse á Pedro Giarcíllan, vecino de 
^dich.0 Alujados, ' dupñ,o de, lo .riberá 
donde se hallan planládos; advirtiendo 
qué sé darán a precios' arreglados 'y 
líe véndéráti en porciones; 'i ' '

' - ^ 4dmíte gáriadó' ovéjunó ’poí la 
temporada de invierno én líi dehesa 
de la Mala Moral, situada en las in- 

mqdiacipries dé,,M^nsi,Úa;.dé laqMnlas.' 
Las pérsónas que deseen tratar pue-’ 
den dirigirse eri VóHáá'oTÍd á D. Pe/ 
dró Porilbó. ó hién aT-griái^dá dé ’di
cha finca ; que está autorizado para 
ello. • .

GOLEGIO nDE /SAN LUIS r

de primera y segunda enseñanza dÁ 
/¿y 'ciasé, in‘cqi'pórddó al^ Ínstihtío 
■ právindiaidb -Buf-^ó^ parada válídet 
, ‘i 'académiea ded^s^^.oUrstíSi ■ , .

i Es’ló^Eslahlecimienlp hosido cr.ep.ílo 
cóq ReaTautorizaciqu., reimíeínió en 

i si edántofe ' elérnérilos ‘ sóri'ifébesá líós’ 
■para proporcionar á los alumnos la 
jnsiruccioñ mas acábada eri cualquie
ra de las.,aéigualqras .á ^q-,u,e, se,, dedi- 

: queni La Acia sesudo lectura esCritúra, 
; gramática castellana' y' demás mate- 
’ ria,s que abraza la,^pr¡i¡n,era., eqserianza 
• sütJéribr, esíán'’hájjó'íá’ diiéceiori . clel 
i cañóCidÓ'4fofesbr‘*D?''Véríahdíó''Af-'
1 m»i'zañ a-innyndi-íhma
1 - Bairo-l'a.iScg.nnda; enseñariza, .que 
' pq,r,ahQrq,se.extiqij,dc,.á,..la.s .néig.riatn- 
i ras de la tin',. griego^ miUemá ticas,re. 
ligióri’y iríóral;'‘géb^t’afia é historia,' 

: ft-'aheé^ 'j-MibÚjo,''éf Cblégié’ énéribí 
i 0011’011:es'cogidü’Oundrb-de'Pi'ofesoréS
• aprobado p.prrja^Jniye.iisidad deYnllar; 
i d,plid,:,qpe qqAí\í:Pt*^9‘/wl’-f9’^íí^ . 99'P; 
i puede ó’frecer al ppblico de su. buen 
i désémbéñO; '

•'Górné cTá’sés'clé dd0fho'‘‘e>:fisVen Tas 
: dé músicai,’ inglés vigitniiásiac n 'n 
\ ...¡La.dii'cccioju hteranla‘deLGoTogio 
i ehá.áj;ni'go jl,el J.b'je/,irin¡(ln eih 
' prudencia’D'.Simón PereLSan Miíláu.

’Láij pdrsórtaá'^qué‘desyéri' ma'v'óré's 
; datos, pueden dirigirse al E'mpéíétihTló 
• del citado colegio D. ’Venancio Almar- 
í za, callé de Santander, riúm. 42, 
. donde se les facilitarán gratis pros- 

pectos^'l'ég'lérriMlé. .'"--' "''- ^’' ' '

----------------- i4K  ̂<0 i'flaw ------------ 
f/i/Anq -r Tír-'r!:'í 'i! .'; n? . ;

' ’Loó ’Sfés'.'MéT/grémió* ’ dé’ tien das' de 
agua rdién tés * y -hecre^’ '^U'é -gustén Ver 

i y.examinar'él’M*fipaTtó:‘lTrieAs'e ha he- 
éhb dé laí cnotá^ ¡dé là éOntribUcion 
pdra’’eba00’4.0 '41860, priédéñ pasar á 
Till^«'iiicb!í¿vdaííííijmí.i'S2/ casíí ^do'Doa 
Jiían'‘Bárcéñ’a!,A’'dé5í)nco’áyúria do' la 
toañana'' eri los diaH'dl&'j')49! yi'20. del 
preseníAíviriesvii-: '-i id y 'v?!’' c ;

Se arrienda,;;hi-iherpd;.ad idi^-iMVH’''.^^ 
que en térm'qi^pqlqilltgq..dé iVald.etrpn- 
co, pertenece aL.E^pipq,,Sq:. Marqués 
de la yitueñaj el que qqietiyhacer, pro
posiciones, acuda a su Adqúqisriia.do.f 
D. Luis Galban,^ que bab¡¡la.en VaTla-: 
dolidj'Calle del Salyadoir,¡n.úra,.. 47,; y 
se previene qqq^pp |i’^o;¿)jG .qis,tá seña- 
líwlo paro el dia_27 d,elfj9/ii’rient,e¡.mes 
de Novim-nTwe y hora de las once de 
sáhuánaha.- - - .bn'o'l'

-ih -b ¿nn: <'ívíZr’-i b-b ‘ 1 * í > - 
ü UN BABATO DE: H/VIPES FINOS. 
?! ;';;./ ii;i--m-.!’;:;< •' el''-;- it v ' 
, -;.En,,l;a ..libr.qrit¡^ílqi.^Pq^.l,9.r,.<íal|e de 
Gjmtqrrana&,yiióm,.,.31., se.yende^hoa 
partida .óq/259 doñeen as de,.opi pe^î.*’' 
nos, por una mitad.do íju precio pri
mitivo.

«i? \;vv-.?;yALLAD0LlD;;nhn:v/
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